
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado 087 del Siete (07) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462018-00038-00. 

 

La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser 

modificada, por cuanto el cálculo de los intereses moratorios excede el límite 

legal.  

Bajo esta perspectiva, el despacho, a voces de lo estatuido en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, la modifica1 para ajustarla a 

derecho de la siguiente forma:  

Total Capital $10.594.658 

Intereses de plazo $1.492.195 

 Intereses Moratorios 

hasta 31/03/2022 $11.353.737,47 

Total a pagar  $23.440.590,47 

- Abonos $0 

Neto a pagar $23.440.590,47 

 

En vista de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO. MODIFICAR el estado de cuenta presentado por la parte actora 

hasta el 31 de marzo de 2022. 

SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR la liquidación del crédito hasta el 

31 de marzo de 2022 en la suma de $23.440.590,47. 

TERCERO. Se aprueba la liquidación de costas, elaborada por la secretaria 

(numeral 25, C.1), toda vez que es acorde a derecho. 

CUARTO. Se ordena por secretaría conforme al Art. 447 del Código General 

del Proceso, haga entrega a la parte actora NOVARTEC S.A.S. los títulos 

consignados para el proceso de la referencia, teniendo en cuenta la 

liquidación de crédito y costas aprobadas, previas las deducciones y 

fraccionamientos a que haya lugar. De ser necesario fraccionamiento, 

efectúese a través del Banco Agrario. Déjense las constancias del caso.  Lo 

anterior siempre y cuando el crédito no se encuentre embargado. 

                                                           
1 Ver tabla de liquidación anexa. 



QUINTO. Ejecutoriada esta providencia remítase el presente asunto a los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 

cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ca4cc1e598d6bffd8fa53ed6ee19b0c4faa6ebd53c7868056561aa9e2edbf82

Documento generado en 06/07/2023 08:34:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

05/12/2017 31/12/2017 27 31,155 31,155 31,155 0,000743316 $ 10.594.658,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 212.629,90 $ 212.629,90 $ 0,00 $ 12.299.482,90

01/01/2018 31/01/2018 31 31,035 31,035 31,035 0,000740807 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 243.306,35 $ 455.936,24 $ 0,00 $ 12.542.789,24

01/02/2018 28/02/2018 28 31,515 31,515 31,515 0,000750832 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 222.734,53 $ 678.670,78 $ 0,00 $ 12.765.523,78

01/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02 0,000740493 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 243.203,26 $ 921.874,04 $ 0,00 $ 13.008.727,04

01/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,000734208 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 233.360,35 $ 1.155.234,39 $ 0,00 $ 13.242.087,39

01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,000732949 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 240.725,62 $ 1.395.960,01 $ 0,00 $ 13.482.813,01

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 231.358,14 $ 1.627.318,15 $ 0,00 $ 13.714.171,15

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 236.477,20 $ 1.863.795,35 $ 0,00 $ 13.950.648,35

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 235.541,94 $ 2.099.337,28 $ 0,00 $ 14.186.190,28

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 226.634,80 $ 2.325.972,08 $ 0,00 $ 14.412.825,08

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 232.313,04 $ 2.558.285,12 $ 0,00 $ 14.645.138,12

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 223.404,23 $ 2.781.689,35 $ 0,00 $ 14.868.542,35

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 229.909,93 $ 3.011.599,28 $ 0,00 $ 15.098.452,28

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 227.395,49 $ 3.238.994,77 $ 0,00 $ 15.325.847,77

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 210.490,59 $ 3.449.485,36 $ 0,00 $ 15.536.338,36

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 229.596,01 $ 3.679.081,37 $ 0,00 $ 15.765.934,37

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 221.683,12 $ 3.900.764,49 $ 0,00 $ 15.987.617,49

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 229.281,97 $ 4.130.046,46 $ 0,00 $ 16.216.899,46

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 221.480,42 $ 4.351.526,88 $ 0,00 $ 16.438.379,88

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 228.653,58 $ 4.580.180,46 $ 0,00 $ 16.667.033,46

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 229.072,56 $ 4.809.253,02 $ 0,00 $ 16.896.106,02

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 221.683,12 $ 5.030.936,15 $ 0,00 $ 17.117.789,15

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 226.765,79 $ 5.257.701,93 $ 0,00 $ 17.344.554,93

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 218.739,27 $ 5.476.441,20 $ 0,00 $ 17.563.294,20

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 224.768,82 $ 5.701.210,02 $ 0,00 $ 17.788.063,02

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 223.294,54 $ 5.924.504,56 $ 0,00 $ 18.011.357,56

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 211.742,79 $ 6.136.247,35 $ 0,00 $ 18.223.100,35

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 225.189,60 $ 6.361.436,95 $ 0,00 $ 18.448.289,95

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 215.275,17 $ 6.576.712,13 $ 0,00 $ 18.663.565,13

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 217.161,03 $ 6.793.873,16 $ 0,00 $ 18.880.726,16

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 209.436,73 $ 7.003.309,89 $ 0,00 $ 19.090.162,89

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 216.417,96 $ 7.219.727,85 $ 0,00 $ 19.306.580,85

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 218.221,51 $ 7.437.949,36 $ 0,00 $ 19.524.802,36

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 211.797,29 $ 7.649.746,65 $ 0,00 $ 19.736.599,65

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 216.099,31 $ 7.865.845,96 $ 0,00 $ 19.952.698,96

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 206.554,37 $ 8.072.400,33 $ 0,00 $ 20.159.253,33

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 209.381,57 $ 8.281.781,90 $ 0,00 $ 20.368.634,90

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 207.881,93 $ 8.489.663,84 $ 0,00 $ 20.576.516,84

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 189.891,84 $ 8.679.555,68 $ 0,00 $ 20.766.408,68

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 208.846,27 $ 8.888.401,95 $ 0,00 $ 20.975.254,95

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 201.072,31 $ 9.089.474,26 $ 0,00 $ 21.176.327,26

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 206.809,23 $ 9.296.283,49 $ 0,00 $ 21.383.136,49

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 200.034,09 $ 9.496.317,58 $ 0,00 $ 21.583.170,58

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 206.379,80 $ 9.702.697,38 $ 0,00 $ 21.789.550,38

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 207.023,87 $ 9.909.721,25 $ 0,00 $ 21.996.574,25

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 199.826,30 $ 10.109.547,55 $ 0,00 $ 22.196.400,55

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 205.305,31 $ 10.314.852,86 $ 0,00 $ 22.401.705,86

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 200.657,17 $ 10.515.510,03 $ 0,00 $ 22.602.363,03

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 209.381,57 $ 10.724.891,60 $ 0,00 $ 22.811.744,60

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 211.519,61 $ 10.936.411,21 $ 0,00 $ 23.023.264,21

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 197.199,02 $ 11.133.610,23 $ 0,00 $ 23.220.463,23

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 10.594.658,00 $ 0,00 $ 1.492.195,00 $ 220.127,24 $ 11.353.737,47 $ 0,00 $ 23.440.590,47

Asunto Valor

Capital $ 10.594.658,00

Total Interés de Plazo $ 1.492.195,00

Total Interés Mora $ 11.353.737,47

Total a Pagar $ 23.440.590,47

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 23.440.590,47

Observaciones:



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado 087 del Siete (07) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462021-00081-00. 

 

Se aprueba la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (numeral 

030, C1.) por cuanto la misma se encuentra ajustada a derecho, y no fue objetada. 

Ejecutoriada esta providencia remítase el presente asunto a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5fd128ae72b960a52b9b69385702654fbd6cb43c278a3c1dfb2748f305c84d0

Documento generado en 06/07/2023 08:34:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado 087 del Siete (07) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462021-00689-00. 

 

Conforme a lo solicitado en escrito que milita en el numeral 015, el despacho 

dispone: 

Reconocer personería a JULIE STEFANNI VILLEGAS GARZON como apoderada 

judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

De otro lado, no se accede a la liquidación del crédito aportada por el extremo 

ejecutante, por cuanto en la misma se está incluyendo una subrogación que no se 

ha aportado y en consecuencia no se ha admitido dentro del presente trámite. 

Por lo aquí expuesto, sería del caso entrar a modificar la liquidación presentada, 

por parte de esta dependencia, no obstante, no es claro para esta Sede Judicial si 

se ha efectuado la subrogación aludida en la liquidación. 

En consecuencia, proceda la apoderada del ejecutante a presentar una nueva 

liquidación del crédito teniendo en cuenta lo antedicho, para lo cual deberá 

aportarse la documental referente a la subrogación referida o en su defecto 

presentar la misma sin hacer alusión a esta, y de conformidad a lo preceptuado en 

el artículo 446 del C. G.P., para lo cual, de existir abonos, deberán imputarse 

primeramente a los intereses y el saldo a capital adeudado conforme lo dispone el 

artículo 1653 del Código Civil. 

De otro lado, se aprueba la liquidación de costas, elaborada por la secretaria 

(numeral 017, C.1), toda vez que es acorde a derecho. 

Ejecutoriada esta providencia remítase el presente asunto a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd0198996c1664a9a3d072671b363d6225f8c19779dd6da58460185c0cff2903

Documento generado en 06/07/2023 08:34:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado 087 del Siete (07) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462021-00804-00. 

 

La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser modificada, 

por cuanto el cálculo de los intereses moratorios excede el límite legal.  

Bajo esta perspectiva, el despacho, a voces de lo estatuido en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso, la modifica1 para ajustarla a derecho 

de la siguiente forma:  

Total Capital $33.406.313 

 Intereses Moratorios hasta 

30/09/2022 $8.284.045,93 

Total a pagar  $41.690.358,93 

- Abonos $0 

Neto a pagar $41.690.358,93 

 

En vista de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO. MODIFICAR el estado de cuenta presentado por la parte actora hasta 

el 30 de septiembre de 2022. 

SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR la liquidación del crédito hasta el 30 de 

septiembre de 2022 en la suma de $41.690.358,93. 

TERCERO. Para mejor proveer en derecho, respecto a la solicitud de renuncia 

presentada por la apoderada de la demandante, se requiere a la libelista para que 

allegue la comunicación enviada a su poderdante, tal como lo dispone el inciso 

cuarto del artículo 76 del C.G. del P., acreditando su recibido. 

Lo anterior teniendo en cuenta que a la dirección electrónica en la cual remitió su 

escrito, no corresponde a la denunciada como notificaciones en el escrito de 

demanda. 

CUARTO. Ejecutoriada esta providencia remítase el presente asunto a los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  

                                                           
1 Ver tabla de liquidación anexa. 



Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72d5b473afd9eb78bd77679d1abf034050f6272c1fe7989c2562a46543a056ef

Documento generado en 06/07/2023 08:34:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

12/10/2021 31/10/2021 20 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 33.406.313,00 $ 33.406.313,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 417.647,69 $ 417.647,69 $ 0,00 $ 33.823.960,69

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 33.406.313,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 632.697,74 $ 1.050.345,43 $ 0,00 $ 34.456.658,43

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 33.406.313,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 660.206,91 $ 1.710.552,34 $ 0,00 $ 35.116.865,34

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 33.406.313,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 666.948,40 $ 2.377.500,74 $ 0,00 $ 35.783.813,74

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 33.406.313,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 621.793,77 $ 2.999.294,51 $ 0,00 $ 36.405.607,51

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 33.406.313,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 694.089,36 $ 3.693.383,88 $ 0,00 $ 37.099.696,88

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 33.406.313,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 690.354,08 $ 4.383.737,96 $ 0,00 $ 37.790.050,96

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 33.406.313,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 735.143,63 $ 5.118.881,59 $ 0,00 $ 38.525.194,59

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 33.406.313,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 733.291,51 $ 5.852.173,10 $ 0,00 $ 39.258.486,10

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 33.406.313,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 786.288,51 $ 6.638.461,61 $ 0,00 $ 40.044.774,61

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 33.406.313,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 816.156,82 $ 7.454.618,43 $ 0,00 $ 40.860.931,43

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 33.406.313,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 829.427,50 $ 8.284.045,93 $ 0,00 $ 41.690.358,93

Asunto Valor

Capital $ 33.406.313,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 33.406.313,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 8.284.045,93

Total a Pagar $ 41.690.358,93

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 41.690.358,93

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado 087 del Siete (07) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462022-00098-00. 

 

La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser 

modificada, por cuanto se incluyó un capital diferente al reconocido en la 

orden de apremio y no fueron incluidos los intereses de plazo.  

Bajo esta perspectiva, el despacho, a voces de lo estatuido en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, la modifica1 para ajustarla a 

derecho de la siguiente forma:  

Total Capital $81.392.370 

Intereses de plazo $4.101.237,81 

 Intereses Moratorios 

hasta 04/05/2023 $43.700.248,26 

Total a pagar  $129.193.856,07 

- Abonos $0 

Neto a pagar $129.193.856,07 

 

En vista de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO. MODIFICAR el estado de cuenta presentado por la parte actora 

hasta el 04 de mayo de 2023. 

SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR la liquidación del crédito hasta el 

04 de mayo de 2023 en la suma de $129.193.856,07. 

TERCERO. Se aprueba la liquidación de costas, elaborada por la secretaria 

(numeral 023, C.1), toda vez que es acorde a derecho. 

CUARTO. Ejecutoriada esta providencia remítase el presente asunto a los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 

cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  

 

                                                           
1 Ver tabla de liquidación anexa. 



 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01d2f237db07e250539e6a9bbdf1508c351b9b3bc95563806606e216055f8209

Documento generado en 06/07/2023 08:34:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

09/06/2021 30/06/2021 22 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 81.392.370,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 1.126.943,63 $ 1.126.943,63 $ 0,00 $ 86.620.551,44

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 1.585.491,54 $ 2.712.435,17 $ 0,00 $ 88.206.042,98

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 1.590.439,62 $ 4.302.874,79 $ 0,00 $ 89.796.482,60

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 1.535.144,97 $ 5.838.019,76 $ 0,00 $ 91.331.627,57

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 1.577.236,91 $ 7.415.256,67 $ 0,00 $ 92.908.864,48

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 1.541.528,06 $ 8.956.784,72 $ 0,00 $ 94.450.392,53

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 1.608.552,40 $ 10.565.337,12 $ 0,00 $ 96.058.944,93

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 1.624.977,62 $ 12.190.314,75 $ 0,00 $ 97.683.922,56

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 1.514.961,21 $ 13.705.275,96 $ 0,00 $ 99.198.883,77

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 1.691.104,86 $ 15.396.380,82 $ 0,00 $ 100.889.988,63

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 1.682.004,08 $ 17.078.384,90 $ 0,00 $ 102.571.992,71

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 1.791.130,99 $ 18.869.515,90 $ 0,00 $ 104.363.123,71

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 1.786.618,41 $ 20.656.134,31 $ 0,00 $ 106.149.742,12

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 1.915.742,26 $ 22.571.876,57 $ 0,00 $ 108.065.484,38

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 1.988.514,50 $ 24.560.391,07 $ 0,00 $ 110.053.998,88

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 2.020.847,66 $ 26.581.238,73 $ 0,00 $ 112.074.846,54

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 2.172.861,10 $ 28.754.099,84 $ 0,00 $ 114.247.707,65

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 2.188.049,54 $ 30.942.149,38 $ 0,00 $ 116.435.757,19

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 2.398.814,07 $ 33.340.963,44 $ 0,00 $ 118.834.571,25

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 2.486.305,00 $ 35.827.268,45 $ 0,00 $ 121.320.876,26

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 2.332.776,56 $ 38.160.045,00 $ 0,00 $ 123.653.652,81

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 2.629.715,46 $ 40.789.760,46 $ 0,00 $ 126.283.368,27

01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 2.576.404,63 $ 43.366.165,09 $ 0,00 $ 128.859.772,90

01/05/2023 04/05/2023 4 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 81.392.370,00 $ 0,00 $ 4.101.237,81 $ 334.083,17 $ 43.700.248,26 $ 0,00 $ 129.193.856,07

Asunto Valor

Capital $ 81.392.370,00

Total Interés de Plazo $ 4.101.237,81

Total Interés Mora $ 43.700.248,26

Total a Pagar $ 129.193.856,07

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 129.193.856,07

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado 087 del Siete (07) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462022-00104-00. 

 

La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser modificada, 

por cuanto el cálculo de los intereses moratorios excede el límite legal.  

Bajo esta perspectiva, el despacho, a voces de lo estatuido en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso, la modifica1 para ajustarla a derecho 

de la siguiente forma:  

Total Capital $64.028.949 

 Intereses Moratorios hasta 

11/01/2023 $16.736.726,60 

Total a pagar  $80.765.675,60 

- Abonos $0 

Neto a pagar $80.765.675,60 

 

En vista de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO. MODIFICAR el estado de cuenta presentado por la parte actora hasta 

el 11 de enero de 2023. 

SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR la liquidación del crédito hasta el 11 de 

enero de 2023 en la suma de $80.765.675,60. 

TERCERO. Ejecutoriada esta providencia remítase el presente asunto a los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  

 

                                                           
1 Ver tabla de liquidación anexa. 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez



Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75388e39adac6ba6102d522b35679a83a8fbe86ef722da0f3b9ef1a0892b194b

Documento generado en 06/07/2023 08:34:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

15/02/2022 28/02/2022 14 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 64.028.949,00 $ 64.028.949,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 595.887,39 $ 595.887,39 $ 0,00 $ 64.624.836,39

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 64.028.949,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.330.341,74 $ 1.926.229,13 $ 0,00 $ 65.955.178,13

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 64.028.949,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.323.182,42 $ 3.249.411,55 $ 0,00 $ 67.278.360,55

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 64.028.949,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.409.029,31 $ 4.658.440,87 $ 0,00 $ 68.687.389,87

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 64.028.949,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.405.479,40 $ 6.063.920,27 $ 0,00 $ 70.092.869,27

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 64.028.949,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.507.057,27 $ 7.570.977,54 $ 0,00 $ 71.599.926,54

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 64.028.949,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.564.305,03 $ 9.135.282,57 $ 0,00 $ 73.164.231,57

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 64.028.949,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.589.740,56 $ 10.725.023,13 $ 0,00 $ 74.753.972,13

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 64.028.949,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.709.325,00 $ 12.434.348,13 $ 0,00 $ 76.463.297,13

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 64.028.949,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.721.273,29 $ 14.155.621,42 $ 0,00 $ 78.184.570,42

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 64.028.949,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.887.075,45 $ 16.042.696,87 $ 0,00 $ 80.071.645,87

01/01/2023 11/01/2023 11 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 64.028.949,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 694.029,73 $ 16.736.726,60 $ 0,00 $ 80.765.675,60

Asunto Valor

Capital $ 64.028.949,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 64.028.949,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 16.736.726,60

Total a Pagar $ 80.765.675,60

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 80.765.675,60

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado 087 del Siete (07) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462022-00134-00. 

 

La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser modificada, 

por cuanto el cálculo de los intereses moratorios excede el límite legal.  

Bajo esta perspectiva, el despacho, a voces de lo estatuido en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso, la modifica1 para ajustarla a derecho 

de la siguiente forma:  

Total Capital $50.868.694 

 Intereses Moratorios hasta 

04/05/2023 $18.982.996,71 

Total a pagar  $69.851.690,71 

- Abonos $0 

Neto a pagar $69.851.690,71 

 

En vista de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO. MODIFICAR el estado de cuenta presentado por la parte actora hasta 

el 04 de mayo de 2023. 

SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR la liquidación del crédito hasta el 04 de 

mayo de 2023 en la suma de $69.851.690,71. 

TERCERO. Se aprueba la liquidación de costas, elaborada por la secretaria 

(numeral 019, C.1), toda vez que es acorde a derecho. 

CUARTO. Ejecutoriada esta providencia remítase el presente asunto a los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  

                                                           
1 Ver tabla de liquidación anexa. 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas



Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb0749e75c3309fd8a6d948879ceff3be3002d31473426e764131ec71961fa9b

Documento generado en 06/07/2023 08:34:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

22/02/2022 28/02/2022 7 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 50.868.694,00 $ 50.868.694,00 $ 236.705,54 $ 236.705,54 $ 0,00 $ 51.105.399,54

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 50.868.694,00 $ 1.056.908,60 $ 1.293.614,14 $ 0,00 $ 52.162.308,14

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 50.868.694,00 $ 1.051.220,78 $ 2.344.834,92 $ 0,00 $ 53.213.528,92

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 50.868.694,00 $ 1.119.423,04 $ 3.464.257,96 $ 0,00 $ 54.332.951,96

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 50.868.694,00 $ 1.116.602,76 $ 4.580.860,72 $ 0,00 $ 55.449.554,72

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 50.868.694,00 $ 1.197.302,73 $ 5.778.163,45 $ 0,00 $ 56.646.857,45

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 50.868.694,00 $ 1.242.784,01 $ 7.020.947,46 $ 0,00 $ 57.889.641,46

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 50.868.694,00 $ 1.262.991,62 $ 8.283.939,08 $ 0,00 $ 59.152.633,08

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 50.868.694,00 $ 1.357.997,15 $ 9.641.936,23 $ 0,00 $ 60.510.630,23

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 50.868.694,00 $ 1.367.489,64 $ 11.009.425,87 $ 0,00 $ 61.878.119,87

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 50.868.694,00 $ 1.499.213,49 $ 12.508.639,36 $ 0,00 $ 63.377.333,36

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 50.868.694,00 $ 1.553.893,67 $ 14.062.533,02 $ 0,00 $ 64.931.227,02

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 50.868.694,00 $ 1.457.941,29 $ 15.520.474,31 $ 0,00 $ 66.389.168,31

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 50.868.694,00 $ 1.643.522,49 $ 17.163.996,81 $ 0,00 $ 68.032.690,81

01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 50.868.694,00 $ 1.610.204,24 $ 18.774.201,04 $ 0,00 $ 69.642.895,04

01/05/2023 04/05/2023 4 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 50.868.694,00 $ 208.795,67 $ 18.982.996,71 $ 0,00 $ 69.851.690,71

Asunto Valor

Capital $ 50.868.694,00

Total Interés Mora $ 18.982.996,71

Total a Pagar $ 69.851.690,71

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 69.851.690,71

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado 087 del Siete (07) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462022-00171-00. 

 

La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser modificada, 

por cuanto fueron incluidos intereses que no fueron reconocidos en la orden de 

apremio.  

Bajo esta perspectiva, el despacho, a voces de lo estatuido en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso, la modifica para ajustarla a derecho 

de la siguiente forma:  

Total Capital $77.912.606,17 

- Abonos $0 

Neto a pagar $77.912.606,17 

 

En vista de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO. MODIFICAR el estado de cuenta presentado por la parte actora. 

SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR la liquidación del crédito en la suma de 

$77.912.606,17. 

TERCERO. Se aprueba la liquidación de costas, elaborada por la secretaria 

(numeral 035, C.1), toda vez que es acorde a derecho. 

CUARTO. Ejecutoriada esta providencia remítase el presente asunto a los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal



Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 325ca536ebdcdb4975f2e50b8c2b29c66d5546141b77c559777016a0f1785c1e

Documento generado en 06/07/2023 08:34:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado 087 del Siete (07) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
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DESPACHO COMISORIO 

 

Atendiendo la diligencia encomendada por el comitente, se fija la hora de las 

8:00 am del día 26 de julio de 2023 con el fin de llevar a cabo la diligencia 

de SECUESTRO de la cuota parte del inmueble identificado con folio de 

matrícula 50C-2077199 que corresponde al demandado CARLOS EDUARDO 

RODRÍGUEZ CORREDOR, en la ciudad de Bogotá. 

Desígnese como secuestre al auxiliar que aparece en el acta adjunta a este 

proveído, fijándole como honorarios por la actuación en la diligencia, la suma 

de $100.000. Comuníquesele la anterior determinación. 

Comuníquese al auxiliar designado, por el medio más expedito, la fecha en 

que se llevará a cabo la precitada diligencia. 

Se advierte a la parte actora deberá dar cumplimiento al numeral 3º del 

artículo 364 del C.G.P.  

Por secretaría ofíciese a la POLICÍA NACIONAL, para efectos de que 

realicen el acompañamiento respectivo en la fecha y hora aquí señalada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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RAD: 110014003046-2023-00305-00. 
 
Por ser viable lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 

 
1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 

 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de 

placas JTY-292.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero 
respectivo, para que se entregue el vehículo a la parte 
demandante o quien esta autorice.  

 
3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 

 
4. En consecuencia, de lo anterior, y como la presente demanda 

junto con sus anexos, fueron presentados en forma digital no es 
necesario ordenar el desglose. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
 
APB 
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Toda vez que se dio cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en auto calendado 
08 de mayo de 2023 y de conformidad con los artículos 183, 184 y 198 del Código 
General del Proceso se Dispone:  

   
Llevar a cabo el interrogatorio de parte a MONISHA ABDHUL FAGER ZAMUDIO, 
pedido por RAFAEL ORTIZ MOSQUERA, señálese la hora de las 8:00 am del día 
TREINTA Y UNO del mes de JULIO del año 2023 la cual se hará con citación de la 
presunta contraparte.  
  
Notifíquese esta providencia a la ciudadana por interrogar, en forma legal.  
  
Se le reconoce personería al abogado TANIA LIZETH MORENO DUEÑAS, como 
apoderada de la parte convocante de en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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Al Despacho, la anterior petición de entrega de inmueble arrendado, para 
resolver, previas las siguientes,  
  

I.CONSIDERACIONES  
  

La Ley 446 de 1998, consagró la conciliación como “un mecanismo de 
resolución de conflictos a través del cual, dos o más personas gestionan por sí 
mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y 
calificado, denominado conciliador”.  

  
Serán susceptibles de conciliación, todos aquellos asuntos respecto de los 

cuales proceda la transacción, desistimiento y aquellos que expresamente consagre 
la ley. En el caso de la conciliación respecto de los contratos de arrendamiento, el 
artículo 69 la citada disposición normativa, estableció que: “Los centros de 
conciliación podrán solicitar a la autoridad judicial que comisione a los inspectores 
de policía para realizar la diligencia de entrega de un bien arrendado, cuando exista 
incumplimiento de un acta de conciliación con un acta al respecto”.  

  
Descendiendo al caso concreto, se tiene que realizada audiencia de 

conciliación ante la Procuraduría General de la Nación, en la calenda del 28 de 
octubre de 2022, donde LUISA FERNANDA CLAVIJO ESTRADA y CARLOS 
ARMANDO CLAVIJO BUITRAGO, quien presuntamente figuran como arrendatarios 
del inmueble ubicado en la Calle 174 A No. 58-35 de la ciudad de Bogotá D.C., se 
comprometieron a “acuerdan la terminación del contrato de arrendamiento el treinta 
(30) de marzo de 2023, fecha en la que… se obligan a restituir el bien inmueble 
arrendado ubicado en la calle 174 A No. 58-35 de la ciudad de Bogotá. …” 

 
  

Ahora, en virtud de lo anterior y toda vez que la parte convocante, afirma que 
los arrendatarios, incumplieron el acuerdo de conciliación pues no realizó la 
restitución en los términos del acta de audiencia de conciliación del 28 de octubre 
del año 2022, se da paso a la entrega del inmueble arrendado conforme se acordó 
en dicha diligencia conciliatoria, por lo que se ha incumplido por parte de aquella su 
compromiso adquirido; razón por la que, en consideración de este Despacho, es 
viable proceder de acuerdo a lo preceptuado en la norma en cita y así se decretara.  

  
II.DECISIÓN  

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis Civil Municipal de 

Bogotá,  
  

III.RESUELVE  
  

PRIMERO: DECRETAR el lanzamiento de LUISA FERNANDA CLAVIJO 
ESTRADA, y CARLOS ARMANDO CLAVIJO BUITRAGO del inmueble ubicado en 
la Calle 174 A No. 58-35 de Bogotá y su posterior entrega a DARIO RATIVA 
MONROY, o a quién este autorice para ello.     



      
SEGUNDO: Para la práctica de la anterior medida se comisiona a los Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá (087, 088, 089 y 090) y/o Alcaldía Local de la Zona 
correspondiente, teniendo en cuenta la implementación del Acuerdo Nro. PCSJA22-
12028 de 19 de diciembre de 2022, a quien se librará despacho comisorio con los 
insertos y anexos pertinentes. 

  
Por Secretaría, líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con 

el artículo 90 del C.G.P.:  

1. Aclare las pretensiones de la demanda conforme lo prevé el numeral 2 del 

artículo 88 del C.G.P., toda vez que se pretende dar aplicación a la Ley 1676 

de 2013 y a u vez a los artículos 467 y 468 del C.G.P., disposiciones cuyo 

trámite dista cada uno del otro. 

2. Aclare el o los fundamentos de la demanda que pretende incoar, atendiendo 

lo dispuesto en el numeral anterior. 

3. Acredite la vigencia de la escritura pública Nro. 18.657 de 17 de agosto de 
2021. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada 

no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado 

ni para el traslado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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Estando la presente demanda al despacho para proveer sobre su 
admisibilidad, del escrito de demanda se advierte que el domicilio del deudor 
es en el municipio de Mosquera-Cundinamarca, por lo que es menester 
concluir que el vehículo se encuentra ubicado en el domicilio del deudor 
garante, lo cual implica el rechazo de la misma por falta de competencia en 
aplicación de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P. y 
disponer su envío al Juez Civil Municipal de Mosquera-
Cundinamarca(reparto), para lo de su cargo. 

Al respecto de la competencia en los procesos de Solicitud de Aprehensión y 
Entrega de Garantía Mobiliaria por Pago Directo, la Corte Suprema de 
Justicia en providencia AC747-2018 de fecha 26 de febrero de 2018 
manifestó que: 

“(…) el contexto más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 
de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 del 
Código General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el criterio 
según el cual la asignación se determina por la ubicación de los bienes, 
cuando la acción abrigue «derechos reales». 

En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados 
Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde 
estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación (…) 

(…) no obstante que la última regla del mismo artículo [28 del Código General 
del Proceso] asigna la competencia “[p]ara la práctica de pruebas 
extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias…” al “juez del lugar 
donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien 
debe cumplirse el acto, según el caso”, deja un vacío cuando se trata de la 
“retención”, toda vez que, se reitera, lo aquí perseguido es la mera 
aprehensión de un mueble donde y con quiera que se encuentre. (…) Así las 
cosas, es preciso superar esa laguna efectuando la integración normativa que 
prevé el artículo 12 ídem para salvar los “[v]acíos y deficiencias del código”, 
cometido para el que primariamente remite a “las normas que regulen casos 
análogos”, encontrándose que precisamente el numeral 7 del artículo 28 
disciplina la situación más afín, pues, caso omiso de que aquí no se está ante 
un proceso, es claro que sí se ejercitan derechos reales. 

4.- En el sub lite, los contratantes convinieron que la «motocicleta se 
encuentra ubicada en el domicilio del deudor prendario», el que de acuerdo 
con lo informado por la solicitante es Bogotá, quien no podría trasladarla sin 
previa autorización del acreedor, a partir de lo cual es posible presumir, por 
lo menos en principio, la ubicación del bien.” 



Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

1. RECHAZAR de plano la Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía 
Mobiliaria por Pago Directo de SCOTIABANK COLPATRIA SA contra HANS 
RENE FONSECA REITA, por carecer de competencia para conocer de ésta, 
en razón al lugar donde se encuentra ubicado el vehículo. 

2. REMITIR el expediente a los JUECES CIVILES MUNICIPALES Y/O 
PROMISCUOS DE MOSQUERA–CUNDINAMARCA para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documentos que prestan mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 
pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de JOSE ORLANDO 
CARDOZO FERNANDEZ, para que en el término legal de cinco días le pague 
a SCOTIABANK COLPATRIA S.A.:  
 
 
POR EL PAGARÉ 19487933: 
 
-Obligación 4425490019609827: 
 

1. La suma de $13.368.057, por concepto del capital contenido en el 
título base de acción, más los intereses moratorios liquidados conforme 
lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que se hizo exigible 
es decir el 05 de mayo de 2023, hasta que se verifique el pago total de 
la obligación.  

 
2. La suma de $2.830.121 por concepto de intereses de plazo. 
 

POR EL PAGARÉ 10998180: 
 
-Obligación 207419479722: 
 

1. La suma de $61.262.549, por concepto del capital contenido en 
título base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que 
se hizo exigible es decir el 05 de mayo de 2023, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
2. La suma de $3.164.571 por concepto de intereses de plazo. 
 

POR EL PAGARÉ 19487932: 
 
-Obligación 5126450015118727: 
 

1. La suma de $13.436.700, por concepto del capital contenido en 
título base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que 



se hizo exigible es decir el 05 de mayo de 2023, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
2. La suma de $2.715.320 por concepto de intereses de plazo. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 
292 del C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta 
con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 
excepciones.  

  
Se reconoce a SANDRA PATRICIA MENDOZA USAQUEN como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 
mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 
apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 
lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 
custodio y responsabilidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documentos que prestan mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 
pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de BETTY 
CALDERÓN MORENO, para que en el término legal de cinco días le pague 
a SCOTIABANK COLPATRIA S.A.:  
 
 
POR EL PAGARÉ 21503806: 
 

1. La suma de $39.836.122, por concepto del capital contenido en el 

título base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, a partir de la 
presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de 
la obligación.  

 
2. La suma de $6.829.201 por concepto de intereses de plazo. 
 

POR EL PAGARÉ 21505903: 
 

3. La suma de $10.489.356, por concepto del capital contenido en 

título base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, a partir de la 
presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de 
la obligación.  
 
4. La suma de $1.843.865 por concepto de intereses de plazo. 
 

POR EL PAGARÉ 21693437: 
 

5. La suma de $11.752.668, por concepto del capital contenido en 

título base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, a partir de la 
presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de 
la obligación.  
 
6. La suma de $2.136.219 por concepto de intereses de plazo. 
 

POR EL PAGARÉ 21693649: 



 

7. La suma de $8.658.150, por concepto del capital contenido en 

título base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, a partir 
de la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.  

 
8. La suma de $1.566.282 por concepto de intereses de plazo. 
 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 
292 del C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta 
con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 
excepciones.  

  
Se reconoce a ELIFONSO CRUZ GAITÁN como apoderado judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 
mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 
apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 
lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 
custodio y responsabilidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

DD  
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INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con 

el artículo 90 del C.G.P.:  

1. Alléguese avalúo del bien inmueble actualizado (2023), a fin de determinar la 
cuantía. 

2. Alléguese mandato conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 84 

del C.G.P. en concordancia con el artículo 74 ibidem y Ley 2213 de 2022. 

3. Adecúense las pretensiones de la demanda al trámite del proceso que 
pretende iniciar, pues, si lo que pretende es el pago de perjuicios deberá 
estimar razonablemente y bajo juramento, el monto que pretende a título de 
indemnización de perjuicios, discriminando cada uno de sus conceptos, tal 
como lo establece el artículo 206 del C.G.P., esto es, ponderando con la 
solemnidad requerida en la Ley y por medio de razones objetivas, todos y 
cada uno de los elementos (daño emergente y lucro cesante, etc.), que 
comprenden la indemnización que solicita, de conformidad con lo previsto en 
el numeral 7º del artículo 82 ibidem. 

4. Dese cumplimiento al numeral 2° del artículo 82 indicando el domicilio de la 
parte demandante. 

5. Allegue certificado de libertad y tradición del inmueble con vigencia no 
superior a un mes. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada 

no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado 

ni para el traslado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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Estando la presente demanda al despacho para proveer sobre su 
admisibilidad, del escrito de demanda se advierte que el domicilio del deudor 
es en el municipio de Soacha-Cundinamarca, por lo que es menester concluir 
que el vehículo se encuentra ubicado en el domicilio del deudor garante, lo 
cual implica el rechazo de la misma por falta de competencia en aplicación 
de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P. y disponer su envío 
al Juez Civil Municipal de Soacha-Cundinamarca(reparto), para lo de su 
cargo. 

Al respecto de la competencia en los procesos de Solicitud de Aprehensión y 
Entrega de Garantía Mobiliaria por Pago Directo, la Corte Suprema de 
Justicia en providencia AC747-2018 de fecha 26 de febrero de 2018 
manifestó que: 

“(…) el contexto más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 
de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 del 
Código General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el criterio 
según el cual la asignación se determina por la ubicación de los bienes, 
cuando la acción abrigue «derechos reales». 

En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados 
Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde 
estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación (…) 

(…) no obstante que la última regla del mismo artículo [28 del Código General 
del Proceso] asigna la competencia “[p]ara la práctica de pruebas 
extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias…” al “juez del lugar 
donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien 
debe cumplirse el acto, según el caso”, deja un vacío cuando se trata de la 
“retención”, toda vez que, se reitera, lo aquí perseguido es la mera 
aprehensión de un mueble donde y con quiera que se encuentre. (…) Así las 
cosas, es preciso superar esa laguna efectuando la integración normativa que 
prevé el artículo 12 ídem para salvar los “[v]acíos y deficiencias del código”, 
cometido para el que primariamente remite a “las normas que regulen casos 
análogos”, encontrándose que precisamente el numeral 7 del artículo 28 
disciplina la situación más afín, pues, caso omiso de que aquí no se está ante 
un proceso, es claro que sí se ejercitan derechos reales. 

4.- En el sub lite, los contratantes convinieron que la «motocicleta se 
encuentra ubicada en el domicilio del deudor prendario», el que de acuerdo 
con lo informado por la solicitante es Bogotá, quien no podría trasladarla sin 
previa autorización del acreedor, a partir de lo cual es posible presumir, por 
lo menos en principio, la ubicación del bien.” 



Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

1. RECHAZAR de plano la Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía 
Mobiliaria por Pago Directo de MOVIAVAL SAS contra CRISTIAN DANIEL 
DUQUE CAICEDO, por carecer de competencia para conocer de ésta, en 
razón al lugar donde se encuentra ubicado el vehículo. 

2. REMITIR el expediente a los JUECES CIVILES MUNICIPALES Y/O 
PROMISCUOS DE SOACHA–CUNDINAMARCA para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documentos que prestan mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 
pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de DANNY JESUS 
CALZADA SIERRA, para que en el término legal de cinco días le pague a 
BANCO DE BOGOTÁ S.A.:  
 
 

1. La suma de $147.162.479, por concepto del capital contenido en 
el título base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que se 
hizo exigible es decir el 31 de mayo de 2023, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación.  

 
2. La suma de $11.328.354 por concepto de intereses de plazo. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 
292 del C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta 
con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 
excepciones.  

  
Se reconoce a PEDRO JOSE PORRAS AYALA como apoderado judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 
mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 
apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 
lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 
custodio y responsabilidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

DD  
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